
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1100140030-39-2024-00002-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022). 
IMBM   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0db18274db8973907330e15854fac5c553d7c530430764c2762e4b12249b1129

Documento generado en 21/02/2024 01:24:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1100140030-39-2024-00004-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de KEVIN ALFONSO VARGAS 

SABALZA, por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 1128054929 

 

1. Por la suma de $99.880.203.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la de la obligación. 

 

3. Por la suma de $ 13.716.087.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor OSCAR FAVIAN DIAZ DUCUARA, como        

apoderado de la parte actora. 

 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 031adc6ad0db3e1844d54b00984f127510df58219912c2df6ca9b51ef833adbd

Documento generado en 21/02/2024 01:24:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1100140030-39-2024-00007-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de BETTY ESPERANZA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, por las siguientes 

sumas de dinero,  

 

PAGARÉ NO. 20531621 

 

1. Por la suma de $ 87.767.554.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la de la misma. 

 

3. Por la suma de $ 9.536.059.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora DANYELA REYES GONZÁLEZ, como  apoderada de la 

parte actora. 

 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3db9776fe374a43cf832a80b03e8cafcb2fe4554221e8ac2a82b774d0f88c67e

Documento generado en 21/02/2024 01:24:34 PM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2024-00010-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcde77cdb78d15c1a6a3df3ae5a473a5b0fb70f1d6cb649e1cd6f0f32abe68f9

Documento generado en 21/02/2024 01:24:33 PM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

1100140030-39-2024-00012-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de SANDOVAL GUZMAN JUAN 

CARLOS, por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 79514982 

 

1. Por la suma de $ 84.334.551.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la de la misma. 

 

3. Por la suma de $ 8.253.738.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora DANYELA REYES GONZÁLEZ, como        

apoderada de la parte actora. 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a46a5725041f1d91ec048e0cb10f6293a2dad80eb40b7a030ab93ec13ad7fd98

Documento generado en 21/02/2024 01:24:32 PM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1100140030-39-2024-00014-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa DXK-007, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 

información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 

asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eccc3845ad5c68b1077485b87a855cdd7450d60e3cbdbfe5759496912c36b104

Documento generado en 21/02/2024 01:24:30 PM
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2024-00018-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de HOYOS SANCHEZ YOHANNA, por 

las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 52528232 

 

1. Por la suma de $ 106.262.071.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la de la misma. 

 

3. Por la suma de $ 17.554.150.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora DANYELA REYES GONZÁLEZ, como        

apoderada de la parte actora. 

 
IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23f2d29780f38be2b734fb559be3c9365cddfdbef37074e1715ec7a8f5ac20a0

Documento generado en 21/02/2024 01:24:29 PM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
  

110014003039-2024-00020-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de COOPERATIVA MEDICA DE 
ANTIOQUIA - COMEDAL contra de EVER ANDRES ARIAS SALAZAR por las siguientes sumas 
de dinero:   
  
1. Pagaré N° 238000079.   

 

1.1. $ 59.257.870 M/CTE., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 1 de julio de 2023 y 

hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con 

las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera 

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado NINFA 
MARGARITA GRECCO VERJEL, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
  

110014003039-2024-00047-00 
  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa RBL469, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda   abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información 

al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume 

responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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110014003039-2024-00050-00 
  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa  DSU469, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda   abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información 

al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume 

responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa FNY860, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda   abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información 

al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume 

responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa JUK132, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda   abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información 

al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume 

responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa LOU411, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda   abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información 

al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume 

responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1100140030-71-2014-00246-00 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 
Señalar nuevamente la hora de las 09:00 AM del día 15 de abril de 2024 para llevar a cabo 
la audiencia de remate programada mediante proveído de calenda, 15 de junio de 2023. 

 
Será postura admisible la que cubra el 100% del valor del avaluó, previa consignación del 
40% (art 448 del C.G. del P. y S.S.) en la cuenta de Depósitos Judiciales No.110012041039. 

 
Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso de remate en la 
forma indicada en el artículo del 450 C.G.P. e incluyendo la información que aquí se 
establece sobre el trámite de la audiencia. El aviso se publicará por una sola vez en los 
diarios El Tiempo, El Espectador o el Nuevo Siglo (periódicos de amplia circulación) 
mediante su inclusión en un listado el día domingo y con antelación no inferior a diez (10) 
días a la fecha señalada para el remate, en la que se deberán indicar los requisitos 
contenidos en el artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
Requerir a la parte interesada a efectos de que allegue la publicación del aviso de remate y 
un certificado de tradición expedido dentro de los TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha 
prevista para el remate y que deberán allegarse mínimo tres 03 días antes de la fecha 
señalada de la siguiente manera. 

 
Instrucciones de la subasta virtual. 

 

Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera legible en 
formato PDF y enviarse al correo institucional rematescmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en la misma deberá observarse claramente la fecha en que se realizó. 

 
En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera virtual, a través 
del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 
Despacho – Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de 
legalidad. 

 
Los interesados deberán presentar: i) la oferta de forma digital debidamente suscrita con 
una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que se suministrará en el desarrollo 
de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. ii) Copia del documento de identidad. iii) 
Copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los términos 
de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibídem, Lo anterior a fin de garantizar los 
principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 
artículo 452 del Código General del Proceso. 

 
La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
rematescmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 y 452 del 
Código General del Proceso. Se itera que dicho documento debe ser digital con clave 
asignada por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 
“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual encontrará en 
la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página www.ramajudicial.gov.co 
micrositio del Despacho, remates 2022. Advertir a los interesados en adquirir el bien 
subastado que remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en a 
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audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que 
contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia 
virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del archivo 
digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

 
Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente al 
Juzgado, toda vez que todo el trámite es virtual. Se le recuerda al usuario que la plataforma 
por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo 
que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente. 

 

• Respecto de la solicitud del instructivo para llevar a cabo la diligencia, recuerde el 
memorialista que debe cumplir con lo establecido en el parágrafo 3 y 4 de la presente 
providencia. 

LGB 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1100140030-39-2024-00002-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022). 
IMBM   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1100140030-39-2024-00004-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de KEVIN ALFONSO VARGAS 

SABALZA, por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 1128054929 

 

1. Por la suma de $99.880.203.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la de la obligación. 

 

3. Por la suma de $ 13.716.087.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor OSCAR FAVIAN DIAZ DUCUARA, como        

apoderado de la parte actora. 

 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1100140030-39-2024-00007-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de BETTY ESPERANZA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, por las siguientes 

sumas de dinero,  

 

PAGARÉ NO. 20531621 

 

1. Por la suma de $ 87.767.554.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la de la misma. 

 

3. Por la suma de $ 9.536.059.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora DANYELA REYES GONZÁLEZ, como  apoderada de la 

parte actora. 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   
IMBM   
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de SANDOVAL GUZMAN JUAN 

CARLOS, por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 79514982 

 

1. Por la suma de $ 84.334.551.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la de la misma. 

 

3. Por la suma de $ 8.253.738.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora DANYELA REYES GONZÁLEZ, como        

apoderada de la parte actora. 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa DXK-007, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 

información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 

asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de HOYOS SANCHEZ YOHANNA, por 

las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 52528232 

 

1. Por la suma de $ 106.262.071.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la de la misma. 

 

3. Por la suma de $ 17.554.150.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora DANYELA REYES GONZÁLEZ, como        

apoderada de la parte actora. 

 
IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de COOPERATIVA MEDICA DE 
ANTIOQUIA - COMEDAL contra de EVER ANDRES ARIAS SALAZAR por las siguientes sumas 
de dinero:   
  
1. Pagaré N° 238000079.   

 

1.1. $ 59.257.870 M/CTE., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 1 de julio de 2023 y 

hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con 

las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera 

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado NINFA 
MARGARITA GRECCO VERJEL, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa RBL469, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda   abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información 

al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume 

responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa  DSU469, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda   abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información 

al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume 

responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa FNY860, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda   abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información 

al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume 

responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

110014003039-2024-00060-00 
  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa JUK132, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda   abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información 

al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume 

responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

110014003039-2024-00073-00 
  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa LOU411, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda   abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información 

al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume 

responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1100140030-71-2014-00246-00 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 
Señalar nuevamente la hora de las 09:00 AM del día 15 de abril de 2024 para llevar a cabo 
la audiencia de remate programada mediante proveído de calenda, 15 de junio de 2023. 

 
Será postura admisible la que cubra el 100% del valor del avaluó, previa consignación del 
40% (art 448 del C.G. del P. y S.S.) en la cuenta de Depósitos Judiciales No.110012041039. 

 
Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso de remate en la 
forma indicada en el artículo del 450 C.G.P. e incluyendo la información que aquí se 
establece sobre el trámite de la audiencia. El aviso se publicará por una sola vez en los 
diarios El Tiempo, El Espectador o el Nuevo Siglo (periódicos de amplia circulación) 
mediante su inclusión en un listado el día domingo y con antelación no inferior a diez (10) 
días a la fecha señalada para el remate, en la que se deberán indicar los requisitos 
contenidos en el artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
Requerir a la parte interesada a efectos de que allegue la publicación del aviso de remate y 
un certificado de tradición expedido dentro de los TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha 
prevista para el remate y que deberán allegarse mínimo tres 03 días antes de la fecha 
señalada de la siguiente manera. 

 
Instrucciones de la subasta virtual. 

 

Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera legible en 
formato PDF y enviarse al correo institucional rematescmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en la misma deberá observarse claramente la fecha en que se realizó. 

 
En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera virtual, a través 
del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 
Despacho – Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de 
legalidad. 

 
Los interesados deberán presentar: i) la oferta de forma digital debidamente suscrita con 
una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que se suministrará en el desarrollo 
de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. ii) Copia del documento de identidad. iii) 
Copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los términos 
de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibídem, Lo anterior a fin de garantizar los 
principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 
artículo 452 del Código General del Proceso. 

 
La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
rematescmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 y 452 del 
Código General del Proceso. Se itera que dicho documento debe ser digital con clave 
asignada por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 
“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual encontrará en 
la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página www.ramajudicial.gov.co 
micrositio del Despacho, remates 2022. Advertir a los interesados en adquirir el bien 
subastado que remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en a 
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audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que 
contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia 
virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del archivo 
digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

 
Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente al 
Juzgado, toda vez que todo el trámite es virtual. Se le recuerda al usuario que la plataforma 
por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo 
que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente. 

 

• Respecto de la solicitud del instructivo para llevar a cabo la diligencia, recuerde el 
memorialista que debe cumplir con lo establecido en el parágrafo 3 y 4 de la presente 
providencia. 

LGB 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01513-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01515-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 

92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 

IMBM   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01517-00 

 
Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el que el mismo se 

debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitarla demanda, 

como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del 

C.G.P). 

 

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es Cartago – Valle (véase el 

formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho extremo aduce que los 

jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este tipo de trámites, bajo el 

argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene 

fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE 

CASACIÓN CIVIL, en providencia AC4477-2021, Radicación No. 11001-02-03-000-

2021-03393-00, Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

Magistrado ponente ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso: 

 

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio preciso 

donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda acerca de que el 

vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el señalamiento de que el 

domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a deducir, para los efectos 

procesales que aquí interesan, que la competencia para conocer de este asunto radica en 

el juzgador de la precitada ciudad. 

 

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral 

14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de competencia 

atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento del tema ha 

llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa clase de peticiones 

propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías 

Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto 

de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, 

claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. 

 

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más cercana 

encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su 

vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e inmediación, habida 

cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la 

“aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en elque esté el bien objeto de la 

diligencia. 
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7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial dela 

ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida cuenta 

que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, para los efectos 

de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir el dato del hecho 

concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, la capital de Antioquia”. 

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige que la 

sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de Cartago – Valle, por lo que se dispondrá el 

rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que dicha municipalidad 

corresponde al domicilio de la ejecutada. 

 

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se dispone: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial. 

 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Cartago – Valle (reparto) quien 
es el competente para conocer de la misma. 

 
IMBM   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01519-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales 
báculo de la presente ejecución.  

 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01521-00 

 
 

Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el que el 

mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y 

tramitarla demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta 

ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es Florida Blanca – 

Santander (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho 

extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores 

de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su 

domicilio en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia 

AC4477-2021, Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso: 

 
“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio 

preciso donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda 

acerca de que el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el 

señalamiento de que el domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a 

deducir, para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para 

conocer de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad. 

 

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 

numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos 

de competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un 

replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 

entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 

prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 

haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 

satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para 

que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. 
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Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 

cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 

2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 

procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 

disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en 

elque esté el bien objeto de la diligencia. 

 

 

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial 

dela ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, 

habida cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el 

rodante, para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se 

debe inferir el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que 

es, se reitera, la capital de Antioquia”. 

 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de Florida Blanca – Santander, por lo que 

se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a 

que dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 

 

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial. 

 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Florida Blanca – 
Santander (reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 



 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
  

110014003039-2023-01523-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 
1. Allegue los siguientes documentales:  

 

1.1. Certificado expedido por la autoridad competente en el que se determine el avalúo 

catastral del inmueble objeto de usucapión para el año 2024, ello para efectos de 

determinar la cuantía del presente asunto (núm. 3º, art. 26 ibidem). 

 

2. Allegue Plano catastral actualizado del inmueble objeto del proceso.  

 

3. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se 

usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 

electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 

documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando 

corresponda.” 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:
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De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 

1. Aporte los títulos valores objeto de ejecución debidamente escaneados. Lo anterior 

en atención a que los aportados en los anexos se encuentran borrosos y en algunos 

espacios ilegibles.  

 

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:
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Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el que el 

mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y 

tramitarla demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta 

ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es Barranquilla – 

Atlántico (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho 

extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores 

de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su 

domicilio en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia 

AC4477-2021, Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso: 

 
“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio 

preciso donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda 

acerca de que el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el 

señalamiento de que el domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a 

deducir, para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para 

conocer de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad. 

 

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 

numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos 

de competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un 

replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 

entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 

prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 

haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 

satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para 

que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. 
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Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 

cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 

2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 

procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 

disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en 

elque esté el bien objeto de la diligencia. 

 

 

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial 

dela ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, 

habida cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el 

rodante, para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se 

debe inferir el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que 

es, se reitera, la capital de Antioquia”. 

 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla – Atlántico, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 

 

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial. 

 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Barranquilla – Atlántico 
(reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 
IMBM   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa JMN-553, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 

información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 

asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 

Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta mérito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de WALTER JAIMES LEÓN, por las siguientes 

sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 91539605 

 

1. Por la suma de $ 57.215.019.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el pago de la de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $ 12.768.439.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la  Ley 

2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 

y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor OSCAR FAVIAN DIAZ DUCUARA, como  apoderado de la 

parte actora. 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Reunidos los requisitos de los artículos 82 y siguientes, así como el 384 del Código General 
del Proceso, se: 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado  incoada por ALIANZA 

INMOBILIARIA DC S.A.S. contra el ALEJANDRO ARELLANO DE LA MORA. 

 

2. TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento verbal, pero en única instancia, 

habida cuenta que la causal de restitución alegada es exclusivamente la mora en el 

pago de la renta (Núm. 9 del artículo 384 ibídem). 

 

3. CORRER TRASLADO al extremo pasivo de la demanda y sus de sus anexos por el 

término de veinte (20) días, en aplicación de lo normado en el artículo 384 ejusdem 

para lo cual habrá de notificársele la presente providencia en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P., o el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020.  

 

4. En este último evento, hágasele saber que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

5. Se reconoce personería al abogado Iván Darío Daza Ortegón, como apoderado de 

la parte demandante en los términos y para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el que el 

mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y 

tramitarla demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta 

ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es Santa Marta – 

Magdalena (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho 

extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores 

de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su 

domicilio en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia 

AC4477-2021, Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso: 

 
“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio 

preciso donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda 

acerca de que el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el 

señalamiento de que el domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a 

deducir, para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para 

conocer de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad. 

 

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 

numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos 

de competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un 

replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 

entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 

prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 

haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 

satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para 

que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. 
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Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 

cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 

2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 

procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 

disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en 

elque esté el bien objeto de la diligencia. 

 

 

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial 

dela ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, 

habida cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el 

rodante, para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se 

debe inferir el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que 

es, se reitera, la capital de Antioquia”. 

 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de Santa Marta – Magdalena, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 

 

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial. 

 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Santa Marta – Magdalena 
(reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa JXM-111, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 

información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 

asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:
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En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 

92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

 
IMBM   
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 
identificada con la placa PEL-12F, con el fin de establecer la propiedad actual de la 
misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 
respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 
certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 
momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 
de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 
territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 
información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
2. Apórtese copia del formulario de registro de ejecución de garantía mobiliaria 
registrado en Confecámaras. 

 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de CARLOS BLANCO MESA, por 

las siguientes sumas de dinero,  

 

OBLIGACIÓN No. 2815528144 

 

1. Por la suma de $ 33.758.781.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la misma. 

 

3. Por la suma de $ 9.940.545.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
OBLIGACIÓN No. 4612020000736033 

 

4. Por la suma de $ 10.026.992.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre el numeral 4, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la misma. 

 

6. Por la suma de $ 1.330.622.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
OBLIGACIÓN No. 4988580033775387 

 

7. Por la suma de $ 3.239.521.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 
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pagaré base de la presente acción. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre el numeral 7, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la misma. 

 

9. Por la suma de $ 777.524.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS, como 

apoderado de la parte actora. 

 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención al informe secretarial que antecede, se procede señalar la hora de las 
11:00 AM del día 20 de mayo de 2024, para que la  señora GLADYS MARINA 
BARATTO AVELLO, de manera virtual a efectos de contestar el interrogatorio de 
parte que se le formulará, solicitado por la parte convocante.  
 

2. Notifíquesele a la compareciente conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y/o 
los artículos 291 y ss del C.G.P. 
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 

actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 

en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 

TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 

medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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Atendiendo que la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 
la parte demandante, reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., el 
Juzgado 
 
DISPONE: 
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que adelanta 
BANCOLOMBIA S.A., y en contra de NICOLÁS ALEJANDRO GRANADOS 
CASTAÑO por pago total de la obligación.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 
los solicitó. Ofíciese de conformidad y de ser procedente efectúese la entrega a la 
parte demandada. 
 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de la 
parte ejecutada con las constancias del caso.  
 
Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. 
 
 
IMBM   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta la anterior prueba anticipada, y por ser procedente de 
conformidad con el Art. 184 del C. G. del P., el despacho RESUELVE:   

   
1. Señalar la hora de las 09:00 AM del día 08 de mayo de 2024 para que 
Diógenes Alfonso Guevara, concurra al despacho a efectos de contestar el 
interrogatorio de parte que se le formulará solicitada por la parte convocante.   

   
2. Notifíquesele a la compareciente conforme lo previsto en la Ley 2213 de 
2022.    
   
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.    
   
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública.   
   
Reconocer personería a la Dra. SMITH ROCIO MORENO para actuar como 
apoderada judicial del convocante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
   
 

LGB NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 

92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

 
IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.   

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 16  

  
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
110014003039-2023-01230-00 

  
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

1. Las cuotas vencidas pendientes de pago, así como el monto indicado por concepto 

de saldo insoluto y capital acelerado, deberán ser expresadas en UVR con la 

respectiva conversión a la fecha de su exigibilidad, indicando el valor de 

conversión aplicado. 

 

2. Indicar si lo deprecado es que se libre mandamiento de pago en Pesos o en UVRs, 

tanto para las cuotas de capital vencidas y no pagadas, como para el saldo insoluto. 

 

3. Indicar de forma clara y detallada, los valores de la UVR que se utilizaron para realizar 

la corrección monetaria discurrida en las pretensiones del líbelo, tanto por las cuotas 

como por el capital insoluto deprecados 

 

4. Organizar los literales de las pretensiones relacionadas con el pagaré N° 03570103-

0000005911, ya que los literales se repiten después del “c”. 

 

5. Aclare, modifique o excluya lo enunciado en el cuarto literal de la pretensión PRIMERA 

pues no se avizora ningún valor dentro de dicho párrafo. 

 

6. Aclare, modifique o excluya lo enunciado en el quinto literal de la pretensión 

PRIMERA. lo anterior en atención a que no se pueden exigir intereses moratorios 

sobre los intereses de plazo. 

 

7. Aclare, modifique o excluya la pretensión TERCERA pues no se hace referencia a un 

valor concreto por concepto de capital acelerado sobre el pagaré 035701-07-

0000006394. 

 

En virtud de lo anterior, se hace necesario recordar a los procuradores judiciales la 

importancia cardinal de la claridad y precisión en la formulación de demandas. Es imperativo 

que los escritos judiciales se elaboren de manera que faciliten la comprensión inequívoca de 

las pretensiones y fundamentos de derecho involucrados, evitando así cualquier posibilidad 

de ambigüedad. Este principio no solo refleja el compromiso con la excelencia y la 

profesionalidad que caracteriza a la abogacía, sino que también asegura la eficiencia y 

efectividad de la administración de justicia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de FEDERICO ABRAHAM EHRLICH, por pago de 

la mora.  

  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso.  

  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas 

se hubieren practicado.  

  

Entréguese los oficios a la parte demandante.  

  

4. Sin condena en costas a las partes.  

  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  

 
 

IMBM   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

inadmisorio de fecha 27 de noviembre de 2023.  

Para precisar los requerimientos del auto anterior, se solicitó a la parte demandante que 

especificara las pretensiones, distinguiendo qué monto correspondía al capital vencido y 

pendiente de pago y qué cantidad al capital acelerado. No obstante, en la enmienda 

presentada, este despacho constata que la clarificación solicitada no se cumplió 

adecuadamente, ya que la parte demandante reportó un valor vencido de $6.202.111,74, más 

intereses corrientes de $4.433.940 y una suma adicional por "seguro" de $52.785. Por otra 

parte, en concepto de capital acelerado, se declaró un importe de $140.760.000, sumando 

un total de $151.448.836,74, cantidad que no coincide con la estipulada en el título valor 

sujeto a ejecución. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.   

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta la anterior prueba anticipada, y por ser procedente de conformidad con 

el Art. 184 del C. G. del P., el despacho RESUELVE:   

1. Señalar la hora de las 09:00 AM del día 14 de mayo de 2024 para llevar a cabo, 

diligencia de inspección judicial, conforme a la solicitud elevada por la parte actora. 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que comparezca al juzgado 

30 minutos antes de la hora de la diligencia, a efectos de gestionar el traslado del juez 

y secretario ad-hoc al lugar objeto de diligencia.  

 

Secretaria, OFICIESE a la policía nacional para que brinde acompañamiento el día de 

la diligencia en la Calle 74 # 15-60 SU 404 (DIRECCION CATASTRAL) e identificado 

con el Registro Único de Propiedad Inmobiliario RUPI 2-164 y folio de Matricula 

Inmobiliaria 50C-1474496. 

 

2. Notifíquesele al compareciente conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022.   

 

Reconocer personería a la Dr. GENARO SALAZAR GONZALEZ para actuar como 

apoderada judicial del convocante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa JDR-777, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento 

de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes 

efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros 

actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. 

Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 

información”. 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 

Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta mérito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de JOHN FELIX PÉREZ CASTILLO, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 79892106 

 

1. Por la suma de $ 78.489.089.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la de la 

misma. 

 

3. Por la suma de $ 16.141.568.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la  Ley 

2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 

y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada de la parte actora. 
 
IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL, a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra FAIBER LEANDRO FRANCO SAUZA 
y MARIA LALY PERDOMO SANTOS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. Pagare No. 199200898022. 

 
1.1. Por la suma de $ 5.669.839,10 m/cte., por concepto de 15 cuotas de capital vencido 

desde 26 de septiembre de 2022 al 27 de noviembre de 2023, las cuales se 

encuentran discriminadas en la demanda y en el cuadro que se muestra enseguida. 

 
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada cuota vencida, a partir del día 

siguiente a la fecha de su vencimiento y hasta que se realice su pago total, sin que 

se superen los límites de ley. 

 

1.3. Por la suma de $55.757.859,90, por concepto de capital acelerado representado en 

el título valor referenciado. 

 

1.4. Por los intereses de mora sobre el capital de cada acelerado, desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de diciembre de 2023) y hasta que se realice su 

pago total, sin que se superen los límites de ley. 

 

1. Sobre costas se resolverá oportunamente.   
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JCRS 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 

MEDIDA CAUTELAR 
 
Al tenor del numeral 2º del artículo 468 de la norma en mención, se decreta el embargo de 
los inmuebles objeto de gravamen identificados con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-
40296355 de Bogotá D.C.. 
 
Líbrese oficio con destino a la oficia de registro de instrumentos públicos de la zona respectiva 
de esta ciudad, comunicándole la medida para su registro en el folio de matrícula inmobiliaria 
correspondiente. Solicítese el cumplimiento. Hecho lo anterior se decidirá sobre el su 
secuestro. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, prorrogar el término para fallar por seis (6) meses más, contados a 
partir del día siguiente al vencimiento del término inicial. 
 
Se reconoce personería al abogado ROBERTO URIBE RICAURTE, en su condición de 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder que le fue 
conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el que el mismo se 

debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitarla demanda, 

como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del 

C.G.P). 

 

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es Armenia – Quindío (véase 

el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho extremo aduce que los 

jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este tipo de trámites, bajo el 

argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene 

fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE 

CASACIÓN CIVIL, en providencia AC4477-2021, Radicación No. 11001-02-03-000-

2021-03393-00, Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

Magistrado ponente ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso: 

 

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio preciso 

donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda acerca de que el 

vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el señalamiento de que el 

domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a deducir, para los efectos 

procesales que aquí interesan, que la competencia para conocer de este asunto radica en 

el juzgador de la precitada ciudad. 

 

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral 

14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de competencia 

atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento del tema ha 

llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa clase de peticiones 

propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías 

Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto 

de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, 

claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. 

 

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más cercana 

encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su 

vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e inmediación, habida 

cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la 

“aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en elque esté el bien objeto de la 
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diligencia. 

 

 

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial dela 

ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida cuenta 

que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, para los efectos 

de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir el dato del hecho 

concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, la capital de Antioquia”. 

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige que la 

sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de Armenia – Quindío, por lo que se dispondrá el 

rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que dicha municipalidad 

corresponde al domicilio de la ejecutada. 

 

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se dispone: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial. 

 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Armenia – Quindío (reparto) quien 
es el competente para conocer de la misma. 
 

IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez



Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 005f678d202784a6841b355ea59f86996c52608a5612a69f080339fdcd6645f6

Documento generado en 21/02/2024 01:25:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
_ 

1100140030-39-2023-01498-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa QKF-42F, con el fin de establecer la propiedad actual de la 

misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 

de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 

territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 

información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 

asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 
IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8da09d6521754f6eca75aea90b2707e9eb58db9b5e76f51f048f731dce5113f
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales 
báculo de la presente ejecución.  
 
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese certificado de tradición de los vehículos objeto de la garantía mobiliaria 

e identificados con placas WHR501 / WHQ023 / WLT709 / WHR867 / WHT382 / 

WHR861 / WHR866 / WHR865 / WHR862 / WHR863, con el fin de establecer la 

propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin 

tenencia del acreedor del respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO 

VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de 

tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información RUNT en sus avisos 

legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el Registro Único 

Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida 

en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 

de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los 

responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la 

Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 

información”. 
IMBM   

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem,  y de los 

artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO FINANDINA S.A., y en contra de HERNÁNDEZ VELANDIA OMAR 

JAVIER, por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 17105000 

 

1. Por la suma de $ 53.711.691.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa 37,56% E.A., 

desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la de la 

misma. 

 

3. Por la suma de $ 10.972.908.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, como        

apoderado de la parte actora. 
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IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae9dd980370f3df56a1763f95a1330096243106a57eff9aa8d73c34886072d2f

Documento generado en 21/02/2024 01:24:58 PM
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1100140030-39-2023-01508-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales 
báculo de la presente ejecución.  
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1100140030-39-2023-01510-00 

 
 

Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el que el mismo se 

debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitarla demanda, 

como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del 

C.G.P). 

 

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es Norcasia – Caldas (véase el 

formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho extremo aduce que los 

jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este tipo de trámites, bajo el 

argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene 

fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE 

CASACIÓN CIVIL, en providencia AC4477-2021, Radicación No. 11001-02-03-000-

2021-03393-00, Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

Magistrado ponente ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso: 

 

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio preciso 

donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda acerca de que el 

vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el señalamiento de que el 

domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a deducir, para los efectos 

procesales que aquí interesan, que la competencia para conocer de este asunto radica en 

el juzgador de la precitada ciudad. 

 

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral 

14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de competencia 

atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento del tema ha 

llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa clase de peticiones 

propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías 

Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto 

de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, 

claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. 

 

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más cercana 

encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su 

vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e inmediación, habida 

cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la 

“aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en elque esté el bien objeto de la 

diligencia. 
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7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial dela 

ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida cuenta 

que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, para los efectos 

de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir el dato del hecho 

concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, la capital de Antioquia”. 

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige que la 

sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de Norcasia – Caldas, por lo que se dispondrá el 

rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que dicha municipalidad 

corresponde al domicilio de la ejecutada. 

 

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se dispone: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial. 

 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Norcasia – Caldas (reparto) quien 
es el competente para conocer de la misma. 

 
 

IMBM   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2022–00562-00 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede que da cuenta del acuerdo de 
TRANSACCIÓN celebrado entre los extremos en litigio, además de la 
coadyuvancia y, como quiera que en esta se incluye la totalidad de las 
pretensiones de este proceso, además de reunir los requisitos establecidos en 
el Art 312, en concordancia con el Art. 461 del C.G del P, el Juzgado dispone; 

  

PRIMERO: Aprobar la TRANSACCIÓN celebrada entre los extremos del proceso. 
  

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso de EJECUTIVO 
de JOSÉ WILLIAM RODRIGUEZ GOMEZ en contra de TRAIN GROUP S.A.S., 
ALEXANDER GARZON SANCHEZ, LUIS ÁLVARO MARÍN SIMBAQUEBA, 
DANIEL VELASCO MEJÍA y LINA FERNANDA GARZÓN SÁNCHEZ, de 
conformidad con el acuerdo de transacción celebrado entre las partes. 

  

TERCERO: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de 
que las mismas se hubieren practicado. Líbrense los oficios correspondientes. 
De existir remanentes, pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los 
haya solicitado, inciso 5º del Artículo 466 ejusdem. Ofíciese. 

  

CUARTO: Ordenar el desglose del título y los documentos que sirvieron como 
base de la acción a favor de la ACTORA junto con las constancias del caso. 

  

QUINTO: Sin condena en costas ni perjuicios para las partes. 
  
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 
LGB 
  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el proveído 
de fecha 26 de octubre de 2023, situación por la que de conformidad con el Art. 317 
del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
  
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
  
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas 
en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por secretaría, 
líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir embargo de 
remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  
Secretaría proceda de conformidad.   
  
TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 
que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada 
sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  
CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    
QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
IMBM   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se procede a señalar la hora de las 09:00 
AM del día 18 de junio de 2024, a efectos de llevar a cabo la diligencia programada en auto 
del 2 de agosto de 2022.  
 
Como quiera que la diligencia a practicar es la de SECUESTRO de bien inmueble, 
comuníquese esta decisión a todas las partes incluyéndose el secuestre designado en 
autos, del mismo modo que se proceda por secretaria a la elaboración de los oficios 
requiriendo el acompañamiento inicial. 

 
LGB 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1100140030-39-2022–00834-00 

 
De las excepciones se entiende corrido el traslado, y sobre ellas se resolverá en la 
etapa procesal correspondiente. 

 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de la hora de 
las 09:00 AM del día 22 de mayo de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en 
el artículo 372  del C.G.P. a la que deben concurrir las partes. 

 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran 
las pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio. 

 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. 

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el proveído 
de fecha 26 de octubre de 2023, situación por la que de conformidad con el Art. 317 
del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas 
en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por secretaría, 
líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir embargo de 
remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 
que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada 
sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
 

IMBM   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022–00963-00  

 
Encontrándose el expediente al despacho para resolver lo que en derecho corresponda el 
despacho, resuelve: 
 

Primero: Téngase en cuenta para los fines pertinentes las respuestas de: Superintendencia de 
Notariado y Registro y la Unidad Administrativa Especial de Atención, Reparación Integral a 
Víctimas, Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC y Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital (UAECD).  

 

Segundo: Téngase realizada la inclusión de las fotografías de la valla allegadas por la actora, 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de pertenencia, las cuales se tienen en 
cuenta para los fines pertinentes. 

 

Tercero: Para los fines pertinentes, nótese que se realizó en debida forma la inclusión de los 
demandados GONZALEZ BERTILDA, GONZALEZ MANUEL ANTONIO, GONZALEZ 
CANDIDA ROSALIA, GONZALEZ MARIA ELENA, GONZALEZ LUIS MARIA, GONZALEZ 
EFRAIN, GONZALEZ PAULINA, GONZALEZ ANA JOAQUINA, GONZALEZ RAQUEL Y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
conforme a las disposiciones del numeral 3° Artículo 14 ley 1561/12 (art.375-8 CGP) 
concordante con el numeral 7° del artículo 48 del CGP, por lo tanto se designa la profesional 
en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 
203.441 del C.S.J., quien recibe notificaciones en el correo electrónico: 
betaluna3@hotmail.com. 

 

Cuarto: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele que el 
cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su rechazo, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente auto, so pena de ser 
reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con 
multa hasta de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. de suerte que, una 
vez se cumpla la inclusión de las fotografías de la valla se procederá a designar curador ad-
litem. 

 

LGB 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el proveído 
de fecha 26 de octubre de 2023, situación por la que de conformidad con el Art. 317 
del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas 
en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por secretaría, 
líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir embargo de 
remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 
que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada 
sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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110014003039-2022-01013-00 
  

Por ser procedente la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora (PDF 11), y 

atendiendo a la información obtenida de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud -ADRES- por secretaría ofíciese a la SALUD TOTAL 

EPS, para que se sirva informar de acuerdo con sus registros, los datos de notificación de la 

parte demandada JOSE RUBIEL NOREÑA MORALES, identificada con C.C. No. 15957433, 

(Dirección física, electrónica, teléfonos etc.).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 
emplazamiento de los demandados NIMMY JHOHANA LESMES GUERRERO, se surtió en 
debida forma, se dispone: 

 
PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, 
identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien recibe 
notificaciones en la Calle 17 No. 10 – 17 Oficina 403 de Bogotá y en el correo 
electrónico betaluna3@hotmail.com. 

 
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele 

que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su 
rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del 
presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia 
profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

LGB 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Entiéndase realizada en debida forma la inclusión de la valla en el Registro Nacional 
de personas emplazadas, parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., previo continuar 
con el trámite correspondiente se dispone:  
 
Primero: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., como 
curadora de CAMPO ELIAS MENDIETA BUITRAGO y demás personas 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien inmueble, quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico: betaluna3@hotmail.com.  
 
Segundo: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele 
que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su 
rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del 
presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia 
profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 
FINANZAUTO S.A. en contra de IRNE MONTAÑO BURBANO, por cumplirse el 
objeto del proceso.  
  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 
presente acción con las constancias del caso.  
  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas 
se hubieren practicado.  
  

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Sin condena en costas a las partes.  
  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
 

IMBM   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023–00055-00 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del 

Código General del Proceso, el Despacho ordena: 
 

1. Decretar el embargo y retención preventiva de las sumas de dinero depositadas o que 

se lleguen a depositar, respecto de las cuentas de ahorro y/o corriente y/0 CDT que 

poseen los demandados AGRUPACIÓN DE VIVIENDA CANTARRANA PH VIP – 

PROPIEDAD HORIZONTAL, en las entidades bancarias descritas en el memorial que 

antecede. (Art.593-10 del CGP, conc. Art.1387 del C.Co.).  

Limítesela medida a la suma de $157.500.000,oo. 

Por secretaría líbrese oficio al respecto indicando sus identificaciones, haciendo advertencia 

a tales entidades que, deben proceder como lo ordena el artículo 594 núm.  2° CGP, 

respetando   los LÍMITES   DE   INEMBARGABILIDAD   EN   CUENTAS   DE   AHORRO 

establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia en su Carta Circular No.67 del 

08 de octubre de 2020y los artículos 126 núm. 4° del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero; artículo   29   Dcr.2349/65; Dcr.564/96 (Que   para   este   período   es   hasta 

$38.193.922,oo). 
LGB 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., la 
Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta mérito 
ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
TORONTO DE COLOMBIA LTDA y en contra de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 
CANTARRANA PH VIP- PROPIEDAD HORIZONTAL por las siguientes sumas de dinero:   

 

FACTURA DE VENTA ELECTRONICA No. F7 - 39622 

1. Por la suma de $21.000.000 M/Cte por concepto del saldo de capital correspondiente 
insoluto. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados desde el 20 de mayo 
de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal 
permitido. 

 

FACTURA DE VENTA ELECTRONICA No. F7-40144 

1. Por la suma de $21.000.000 M/Cte por concepto del saldo de capital correspondiente 
insoluto. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados desde el 19 de junio 
de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal 
permitido. 

FACTURA DE VENTA ELECTRONICA No. F7-40600 

1. Por la suma de $21.000.000 M/Cte por concepto del saldo de capital correspondiente 
insoluto. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados desde el 17 de julio 
de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal 
permitido. 

FACTURA DE VENTA ELECTRONICA No. F7-41572 

1. Por la suma de $21.000.000 M/Cte por concepto del saldo de capital correspondiente 
insoluto. 
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2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados desde el 22 de 
septiembre de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo 
legal permitido. 
 

FACTURA DE VENTA ELECTRONICA No. F7 42029 

1. Por la suma de $21.000.000 M/Cte por concepto del saldo de capital correspondiente 
insoluto. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados desde el 20 de octubre 
de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal 
permitido. 

 

Respecto de la pretensión 3 la misma no es concedida ya que no se tiene claridad frente a 
que saldo se hizo dicha pretensión pues los intereses de mora fueron concedidos conforme 
la pretensión 5. 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 
del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 
del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o 
diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, 
en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 
(Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 
comunicaciones.   

  

Se reconoce personería a la Dra. CLAUDIA PATRICIA RODRÍGUEZ NIETO, como 
apoderado de la parte actora.  
LGB   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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De las excepciones se entiende corrido el traslado, y sobre ellas se resolverá en la 
etapa procesal correspondiente. 

 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 
AM del día 17 de junio de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el 
artículo 372 del C.G.P. a la que deben concurrir las partes. 

 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran 
las pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio. 

 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. 

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Atendiendo que la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 
la parte demandante reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., el 
Juzgado 
 

DISPONE: 
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que adelanta ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra HECTOR MAURICIO VELANDIA MARTÍNEZ 
por pago total de la obligación.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 
los solicitó. Ofíciese de conformidad y de ser procedente efectúese la entrega a la 
parte demandada. 
 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada con las constancias del caso.  
 
Cuarto. Previa verificación y en caso de existir títulos Judiciales consignados a 
órdenes del presente proceso, por secretaría hágase entrega de estos a la parte 
demandada. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. 
 
IMBM   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACIÓN:                 11001 40 03 039 2023-00110 00 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA 

DEMANDANTE: JUAN MANUEL PEÑA POSADA. 

 DEMANDADOS: LEONOR LOURDES CUELLAR GOMEZ y CNG 2019 SAS 

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Se encuentran las presentes diligencias del Prueba Anticipada promovido por Juan 

Manuel Peña Posada contra Leonor Lourdes Cuellar Gómez y CNG 2019 SAS, al 

despacho, para  resolver el recurso de reposición interpuesto por el  apoderado judicial del 

demando, en contra del auto del auto de fecha 01 de septiembre de 2023 con el fin de 

que sea concedido el recurso de apelación. 

 
SOPORTE DE LA IMPUGNACIÓN 

 
Aduce el recurrente a esta instancia, para que, el despacho analice la negativa 

de conceder el recurso de apelación en el presente trámite. Pues, aduce la 

impugnante que debió concederse el mismo, basándose en lo estipulado en el 

artículo 18 numeral 7 del C.G.P. y proceda a conceder la apelación solicitada. 

  

Así las cosas, solicita que se revoque el numeral segundo del auto recurrido de 
fecha 01 de septiembre de 2023. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a obtener 

que el Juzgador revoque o modifique su decisión para obtener un 

pronunciamiento diferente que, en todo caso, se ajuste al marco normativo 

vigente, tal como se infiere del artículo 318 del C.G.P. Como esa es la aspiración 

del recurrente, la revisión que persigue resulta admisible, por la vía escogida. 

 
Visto como se tiene, que la apoderada del extremo ejecutado formuló en término 

el medio de impugnación a su alcance, procede el Despacho a resolver lo que en 
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derecho corresponda, sobre las inconformidades planteadas por la procuradora 

judicial del demandado. 

 
Ahora bien respecto de la competencia frente a la prueba anticipada el Código 

General del Proceso reza: 

 

“ARTÍCULO 18. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 

(...) 

7. A prevención con los jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre pruebas 

extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la 

autoridad donde se hayan de aducir.” (Subrayado fuera del texto. 

 

El Juzgado, luego de analizar las razones y fundamentos expuestos por la parte 

demandante impugnante, en efecto los atenderá y en consecuencia revocará el 

numeral segundo de la providencia atacada del 01 de septiembre de 2023 pues 

en efecto, en el numeral 7 del artículo 18 ibídem se puede evidenciar ante el 

trámite procesal que nos encontramos es procedente conceder el recurso de 

apelación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto proferido por el Juzgado, el 01 de septiembre de 

2023, en su numeral segundo, por lo tanto, se concederá el recurso de 

apelación en el efecto DEVOLUTIVO. 

 

SEGUNDO: MANTERNER, incólume los demás pronunciamientos realizados en 

la providencia del 01 de septiembre de 2023. 

 

TERCERO: Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender 

lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020. 

 
LGB 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, requiérase al apoderado judicial de la parte 

Demandante, con el fin de que cumpla con la carga procesal correspondiente, esto 

es, en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, se sirva 

trabar la Litis con la notificación de la parte demandada, so pena de dar por terminado 

el presente asunto por desistimiento tácito.    

 
IMBM   
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM 
del día 19 de junio de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 
372 y 373 del C.G.P. de ser posible, a la que deben concurrir las partes. Se advierte 
a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las sanciones 
procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas solicitadas, 
además de escuchar interrogatorios de oficio.  
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 

 
LGB  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se procede a señalar la hora de las 09:00 
AM del día 03 de julio de 2024, a efectos de llevar a cabo la diligencia programada en auto 
del 11 de julio de 2023.  
 
Como quiera que la diligencia a practicar es la de SECUESTRO de bien inmueble, 
comuníquese esta decisión a todas las partes incluyéndose el secuestre designado en 
autos, del mismo modo que se proceda por secretaria a la elaboración de los oficios 
requiriendo el acompañamiento inicial. 

 

 
LGB 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme al informe secretarial que antecede y en vista de que ya se cumplió el 
término de la inclusión de la valla en el registro nacional de emplazados, con el fin 
de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM del día 
25 de junio de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 
del C.G.P., a la que deben concurrir las partes. Se advierte a los interesados que la 
no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las sanciones procesales a que haya 
lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas solicitadas, además de escuchar 
interrogatorios de oficio.  

 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 
dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio 
tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 
Conforme lo dispone el artículo 121 del C.G.P. y en vista que aún no se ha dictado 
sentencia que resuelva de fondo el asunto, se prorrogará la competencia de este 
despacho por el término de 6 meses. 

 
LGB  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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En atención al informe secretarial que antecede, atendiendo que se encuentra actualizado 
el valor del inmueble y con el ánimo de continuar el trámite procesal, el Despacho Dispone: 
 
REQUERIR y ADVERTIR a la apoderada del actor Dra.  Evelyn Tatiana Veloza Castro a 
fin de que realice las publicaciones en debida forma ya que se ha fijado en varias 
ocasiones fecha para realización de la audiencia en cuestión y la misma no se ha podido 
adelantar ni siquiera por primera vez, habida cuenta que siempre incumple algún requisito, 
lo anterior so pena de imponer las sanciones pertinentes.  

 
Señalar nuevamente la hora de las 09:00 AM del día 29 de mayo de 2024, para llevar a 
cabo la audiencia de remate programada mediante proveído de calenda, 29 de noviembre 
de 2023. 

 
Será postura admisible la que cubra el 100% del valor del avaluó, previa consignación del 
40% (art 448 del C.G. del P. y S.S.). 

 
Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso de remate en la 
forma indicada en el artículo del 450 C.G.P. e incluyendo la información que aquí se 
establece sobre el trámite de la audiencia. El aviso se publicará por una sola vez en los 
diarios El Tiempo, El Espectador o el Nuevo Siglo (periódicos de amplia circulación) 
mediante su inclusión en un listado el día domingo y con antelación no inferior a diez (10) 
días a la fecha señalada para el remate, en la que se deberán indicar los requisitos 
contenidos en el artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
Requerir a la parte interesada a efectos de que allegue la publicación del aviso de remate y 
un certificado de tradición expedido dentro de los TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha 
prevista para el remate y que deberán allegarse mínimo tres 03 días antes de la fecha 
señalada de la siguiente manera. 

 
 Instrucciones de la subasta virtual. 

 
Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera legible en 
formato PDF y enviarse al correo institucional rematescmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en la misma deberá observarse claramente la fecha en que se realizó. 

 
En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera virtual, a través 
del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 
Despacho – Remates 2023. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de 
legalidad. 

 
Los interesados deberán presentar: i) la oferta de forma digital debidamente suscrita con 
una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que se suministrará en el desarrollo 
de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. ii) Copia del documento de identidad. iii) 
Copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los términos 
de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibídem, Lo anterior a fin de garantizar los 
principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 
artículo 452 del Código General del Proceso. 

 
La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
rematescmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 y 452 del 
Código General del Proceso. Se itera que dicho documento debe ser digital con clave 
asignada por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 
“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual encontrará en 
la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – ventana información general. 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rematescmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematescmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/


Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página www.ramajudicial.gov.co 
micrositio del Despacho, remates 2023. Advertir a los interesados en adquirir el bien 

 subastado que remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en 
la audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital 
que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la 
audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del 
archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

 
Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente al 
Juzgado, toda vez que todo el trámite es virtual. Se le recuerda al usuario que la plataforma 
por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo 
que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente. 
NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE, 
 

(Firmado 
Electrónicamente) 

DIANA MARCELA 

OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase que el Dr. Víctor Manuel López Páramo presentó contradicción al peritaje 

allegado por el contador, por lo tanto, conforme a lo normado por el artículo 228 del 

C.G.P. se cita a la audiencia al Contador Armando López Rivera. Tenga en cuenta el 

solicitante que la carga de la prueba de localización y citación del perito corre a cargo de 

la parte demandada, por ser la parte interesada en su interrogatorio. 

 

Continuando con el trámite procesal subsiguiente, se citará a la audiencia de inventario y 

avalúos del Art. 501 del Código General del Proceso, señálese la hora de las 11:00 AM 

del día 29 de abril de 2024. 

 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y 

demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 

en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 

requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 

dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a 

fin de coordinar la audiencia citada. 

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 

teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas 

que deben asistir a la vista pública. 
LGB 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Del escrito de transacción presentado por la parte demandante de la demanda principal, 

córrase traslado por secretaría conforme a lo dispuesto por el artículo 312 CGP. 

Por sustracción de materia no se dará curso a la solicitud de suspensión del proceso 

presentada por las partes el 12 de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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De:  Javier Cifuentes <abogadocifuentesvillamizar@gmail.com>

Hora de envío:  02/07/2024 01:49:53

Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc:  
ivanprocesos@gmail.com; ferneysax@hotmail.com; sinlimite0786@hotmail.com; Cav CONSULTORES JURIDICOS
<cavconsultoresjuridicos@gmail.com>

Asunto:  SOLICITUD TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO RADICADO 2019-0362

Adjuntos:  SOLICITUD TERMINACIÓN DEL PROCESO.pdf     ACUERDO DE TRANSACCIÓN.pdf    
 

Buenas tardes respetados funcionarios, me permito radicar memorial dentro del proceso del asunto.

Referencia:      PROCESO EJECUTIVO NO. 2019-0362
 
Demandante:   IVÁN DARÍO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
Demandado:    FERNEY ALEJANDRO ESPITIA ARIAS

Muchas gracias

Remitente notificado con 
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C02%7Ccmpl39bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f05e339547f46be622c08dc280da7a0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638429286357961871%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=kAJFecLwSTdyxKOBm1tQfc27Xqux5TbeGNkLUwJsweg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C02%7Ccmpl39bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f05e339547f46be622c08dc280da7a0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638429286357971678%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=qWY8yvAlc4Gx3wF%2FbMqPlWzNPdPiwfxIeUVfy6nxGUY%3D&reserved=0
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ABOGADO 

ASOCIADOSAAA 

Bogotá, 07 de febrero de 2023 

 

Honorable 

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.                                                       S.                                        D. 

Correo Electrónico: cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Asunto:           SOLICITUD TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 

Referencia:      PROCESO EJECUTIVO NO. 2019-0362 

 

Demandante:   IVÁN DARIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

Demandado:    FERNEY ALEJANDRO ESPITIA ARIAS 

 

 

Respetada Señora Juez: 

 

EDWIN JAVIER CIFUENTES VILLAMIZAR, en mi calidad de apoderado judicial de 

la parte demandante me permito informarle al Despacho que, las partes objeto del presente 

proceso han TRANSADO SUS DIFERENCIAS y han acordado DAR POR 

TERMINADO EL PROCESO EJECUTIVO, llegando a un acuerdo de pagó, consistente 

en una suma de dinero pactada, la cual será cancelada en los plazos establecidos en el contrato 

de transacción del cual se allega copia. 

 

Por lo tanto, las partes han quedado satisfechas con el acuerdo al que han llegado, el cual se 

viene cumpliendo a cabalidad, dejando constancia en la CLÁUSULA OCTAVA del acuerdo 

de transacción que se adjunta a esta solicitud, de la decisión de solicitar de mutuo acuerdo al 

Juzgado que, por favor se DÉ POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO. Lo 

anterior, sin que exista condena en costas para ninguna de las partes. 

 

Así las cosas, y en atención a lo establecido en el artículo 312 del C.G.P., me permito realizar 

las siguientes:  
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ABOGADO 

ASOCIADOSAAA 

SOLICITUDES 

 

PRIMERA: Que por favor se acepte la transacción que ha sido celebrada entre las partes y 

que, como consecuencia de ello, se dé por TERMINADO EL PROCESO EJECUTIVO 

EN SU TOTALIDAD.  

 

SEGUNDO: Que como consecuencia de la terminación del proceso, se decrete el 

levantamiento de las medidas cautelares.  

 

TERCERO: Que por favor no se condene en costas a ninguna de las partes. 

 

 

CUARTO: Que se disponga el correspondiente archivo del expediente 

 

 

Agradezco la atención prestada. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

Edwin Javier Cifuentes Villamizar  

C.C.: 80.740.127 de Bogotá 

T.P.: 281.612 del C. S. J. 
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Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 
emplazamiento de los herederos indeterminados de BENJAMÍN ACOSTA PRIETO 
se surtió en debida forma, se dispone: 

 
PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en el correo electrónico betaluna3@hotmail.com.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
 

LGB 

 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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En atención a la solicitud que antecede y con el fin de continuar el trámite 

correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM del día 12 de junio de 2024, 

para que tenga lugar la audiencia programada en audiencia de fecha 14 de 

noviembre de 2023.  

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las 

audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, 

de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha.  

Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 

herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 

medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 

audiencia citada. Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de 

correo electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 

correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.   

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 

y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 

LGB  

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Entiéndase saneado el proceso al cumplirse los preceptos de la audiencia realizada 
el 13 de junio de 2023, se tendrán convalidadas las actuaciones realizadas por la 
curadora FLOR MARIA GARZÓN CANIZALES quien contesto la demanda en 
tiempo. 
 
Conforme al informe secretarial que antecede y en vista de que ya se cumplio el 
término de la inclusión de la valla en el registro nacional de emplazados, con el fin 
de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM del día 
13 de junio de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372, a 
la que deben concurrir las partes. Se advierte a los interesados que la no asistencia 
a la fijada audiencia, acarreará las sanciones procesales a que haya lugar, pues en 
ella, se decretaran las pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de 
oficio.  
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 
dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio 
tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

 
LGB  
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JUEZ 
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Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM 

del día 04 de julio de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 

372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las 

sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas 

solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 

que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 

a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 

que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 

móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 

coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 

teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública.  
 

 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el proveído 
de fecha 26 de octubre de 2023, situación por la que de conformidad con el Art. 317 
del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
  
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
  
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas 
en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por secretaría, 
líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir embargo de 
remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  
Secretaría proceda de conformidad.   
  
TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 
que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada 
sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  
CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    
QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   

IMBM   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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De la solicitud que antecede pdf 24 y conforme a lo regulado por el artículo 597 en 

su numeral 01 el despacho dispone: 

 

1. Aceptar el desistimiento de la medida de embargo y solicitud de captura del 

vehículo de placas FPW081, de propiedad del demandado Fabio Lozano 

Borja, ordenadas en el numeral primero del proveído de fecha 23 de 

septiembre de 2020 y proveído del 22 de febrero de 2022, respectivamente. 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la misma.   

2. Ofíciese con destino a la SIJIN sección automotores informando lo anterior. 

 
 
LGB 
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Radicado: 110014003039 2021-000023 00 

Asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: ALVARO SIERRA BARRERA 

Demandados: JAIME CADENA GRANDAS 

Objeto de Decisión: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

Cumplidos los presupuestos procesales y ante la ausencia de irregularidades que invaliden lo 

actuado, procede el Despacho a resolver de fondo la presente controversia, previo el análisis 

de los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
Víctor Hugo Parra Torres, en calidad de apoderado de Álvaro Sierra Barrera, ha 
interpuesto una demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA contra Jaime Cadena 
Grandas. Como fundamento de la demanda se encuentra el incumplimiento en el pago de 
los pagarés No. 001 y 0008/2016 los cuales fueron suscritos por el demandado. 

 
Como sustento de las pretensiones relató que el 30 de junio de 2016 el demandado firmó a 
favor del demandante pagaré No. 008/2016 por valor de $40.000.000 M/cte el cual 
contenía como fecha de vencimiento el 30 de junio de 2016. Posteriormente, para el 03 de 
octubre de 2016 la pasiva signó el Pagaré No.  001 con fecha de vencimiento de la 
obligación el 03 de enero de 2017, en el anterior título, se comprometió a pagar en favor de 
Álvaro Sierra la suma de $20.000.000 M/cte 

 
Afirmó que el demandado incurrió en mora en el cumplimiento de sus obligaciones, puesto 
que el demandado no ha realizado el pago del capital ni de los intereses causados, en la 
fecha acordada en el pagare y tampoco al cumplirse la fecha de vencimiento de los 
mismos títulos. 

 
 

ACTUACION PROCESAL 
 
Mediante proveído calendado el 08 de abril de 2021, este despacho libró mandamiento 

de pago conforme lo pedido, en los siguientes términos: 
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El demandado Jaime Cadena Grandas fue notificado en debida forma mediante 
emplazamiento en auto del 05 de septiembre de 2022, se designó como curador ad 
litem a la Dra. Flor María Garzón Canizales, quien contesto en tiempo las pretensiones 
y así mismo propuso excepciones de mérito: “Prescripción de los títulos valores”. (archivo 

029) 

La Curadora planteó la excepción basándose en lo consignado en el título y advierte 
que los mismos prescribieron de la siguiente forma: 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La doctora Flor María ha planteado la excepción basándose en la fecha de 

vencimiento fijada en los pagarés y conforme a lo regulado en el Artículo 789 del 

Código de comercio, el cual indica que “La acción cambiaria directa prescribe en 

tres años a partir del día del vencimiento”, para alegar la excepción toma como 

referencia la fecha de presentación de la demanda que fue el 13 de enero de 

2021, explica que conforme a la norma el título valor No. 0008/2016  fue exigible 

a partir del 01 de julio de 2016  y prescribió el 01 de julio de 2019. Entre tanto, el 

titulo valor denominado pagaré No. 001 el cual tiene signado fecha de 

vencimiento 03 de enero de 2017, era exigible a partir del 4 de enero del mismo 

año y prescribió el 4 de enero de 2020. 

 

. 



   

 

   

 

 
 

De manera que, agotado el trámite previsto en la legislación adjetiva, se pasa a 

definir de fondo la controversia, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Presupuestos Procesales: 
 

Asisten dentro del presente proceso todos los presupuestos procesales, como 

son: La capacidad procesal, la capacidad de las partes para actuar dentro del 

proceso, así como la competencia que tiene el Juzgado para conocer del proceso 

y por último el escrito demandatorio reunió todos los requisitos de ley. De otra parte, 

no se observa causal alguna de nulidad que invalide lo actuado ni en todo ni en parte, 

por lo tanto, es del caso proferir el fallo de fondo que en derecho corresponda y 

ponga fin a la instancia. 

 
Legitimidad en la causa: 

 
Esta dependencia estima que los sujetos procesales gozan de legitimidad para 

ocupar su posición de demandante y demandada, dado que la parte demandante 

aparece como entidad subrogataria del acreedor original del título base de la 

presente ejecución, y el demandado aparece como obligado y aceptante de las 

obligaciones contenidas los pagarés No 0008/2016 del 30 de marzo de 2016 y 

0001  de fecha 03 de octubre de 2016. 

 
 

Título Ejecutivo: 
 

Tratándose de un proceso de ejecución, es deber del operador judicial, aún, al 

momento de proferir la sentencia, verificar la existencia del título que preste 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 del C.G.P y determinar la 

procedibilidad de la ejecución. 

 
Con respecto a lo anterior se tiene que los títulos valores aportados en el escrito 

de demanda y que nos competen en el presente caso son claros, expresos y 

exigibles por lo que se satisfacen las características del artículo 422 del C.G.P. 

así mismo, se establece la viabilidad de la ejecución frente a los demandados, 

porque está acreditada la legitimidad por activa y por pasiva de los intervinientes, 

toda vez que el actor corresponde al titular de la acreencia y de igual forma, se 

acreditó que los demandados, fueron quienes suscribieron el pagaré. 

 
CASO CONCRETO 

 
 
La curadora ad-litem designada por el despacho alega la prescripción de los títulos 
valores aportados en el libelo demandatorio, respecto de la prescripción se debe 
recordar lo establecido en el Código Civil que entiende el fenómeno de prescripción 
como un medio de extinguir las acciones judiciales, establecidos en sus artículos 2512, 
2535 y 2538 de la siguiente forma:  
 

"2512. "La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir 
las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 
ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y 
concurriendo los demás requisitos legales. Se prescribe una acción o derecho 
cuando se extingue por la prescripción"  
 
2535. "La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige 
solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas 
acciones. Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho 



   

 

   

 

exigible"  
 
2538. "Toda acción por la cual se reclama un derecho se extingue por la 
prescripción adquisitiva del mismo derecho. " 

 
Del mismo modo, el artículo 784 del Código del Comercio establece las excepciones 
que como defensa pueden proponer los demandados frente a la acción cambiaria, 
entre las que figura la prescripción, fenómeno que sólo requiere del mero transcurso 
del tiempo aunado a la inacción del acreedor. 
 
 
En el presente caso, nos compete la prescripción de la acción cambiaria directa, que se 
halla regulada en el artículo 789 del C. Co y establece: “La acción cambiaria directa 
prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”  
 
Entonces, la prescripción de la acción se interrumpe1 de dos maneras, natural y 
civilmente, en el primer caso, cuando el deudor reconoce expresa o tácitamente su 
obligación frente al acreedor y civilmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 
se dará con la notificación del mandamiento de pago al demandado, en cualquiera de 
sus formas, personal, o por intermedio de apoderado o por cura dar ad-Iítem, - artículo 
2539 del Código Civil-. El citado artículo 94 reza:  
 

"La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e 
impide que se produzca la caducidad, siempre que el auto admisorio de 
aquella, o el del mandamiento ejecutivo, en su caso, se notifique al demandado 
dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la 
notificación al demandante de tales providencias, por estado o personalmente. 
Pasado este término, los mencionados efectos sólo se producirán con la 
notificación al demandado. ('.')". 

 
Con lo anterior, esta dependencia realiza el estudio de las fechas pactadas de 
vencimiento en los títulos valores y tiene que dichos títulos valores prescribieron antes 
de la presentación de la demanda, véase la siguiente figura: 
 

 Fecha vencimiento 
Titulo valor 

Fecha exigibilidad Fecha de prescripción 
de la acción 
cambiaria 

Fecha presentación 
Demanda 

PAGARÉ 008/2016 30 Junio 2016 01 Julio 2017 01 de julio de 2019 13 de enero de 20212 
PAGARÉ 001 03 enero 2017 04 enero 2017 04 de enero de 2020 13 de enero de 20213 
 
 
Con lo anteriormente expuesto, para esta Juzgadora existe mérito para declarar 
probada la excepción de “prescripción” propuesta por la parte ejecutada, puesto que 
operó la misma conforme a lo recopilado en la figura anterior la prescripción se llevó a 
cabo el 01 de julio de 2019 y el 04 de enero de 2020, lo que quiere decir que a la fecha 
de presentación de demanda ya se encontraban prescritos los títulos valores. 

 
En consecuencia, deberá declararse probada la excepción "prescripción” de la presente 
acción, junto con sus respectivos intereses de mora, por lo que así deberá declarar en 
la presente sentencia y se condenará en costas a la parte vencida en esta decisión conforme 
lo dispone la regla primera del Art. 365 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley.   

   

 
1 ALVARO PÉREZ VIVES expresa: "La prescripción puede interrumpirse V suspenderse. Interrupción y suspensión son dos fenómenos 
distintos. El primero supone que la prescripción comenzó a correr, pero queda cortada la cadena de tiempo necesaria para que se opere el 
fenómeno por causa de un hecho exterior a la persona en cuyo beneficio cobraría la prescripción, siendo menester que comience a correr 
de nuevo a partir del evento que operó la interrupción, por la totalidad del tiempo, tal y como si anteriormente no hubiera transcurrido un solo 
día en el camino de la prescripción. En otras palabras, la interrupción de la prescripción se produce en perjuicio del deudor. " 
2 Acta de reparto aportada por la oficina judicial archivo 001 
3 Acta de reparto aportada por la oficina judicial archivo 001 

 



   

 

   

 

R E S U E L V E   
   
PRIMERO: Declarar   PROBADA la excepción denominada PRESCRIPCIÓN alegada por 
la pasiva respecto de los pagarés No. 008/2016 y 001, según lo expuesto en la parte 
motiva.   

   
SEGUNDO: Declarar TERMINADO el presente asunto.   
   
TERCERO: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 
mismas se hubieren practicado.  En caso de existir remanentes, pónganse a disposición 
del juzgado o autoridad que los haya solicitado, inciso 5º del Artículo 466 ejusdem. 
Ofíciese.   
   
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante. Tásense en oportunidad 
procesal. Se fija como agencias en derecho la suma $800.000.oo Mcte.   
   
QUINTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los 
documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley.  
   
SEXTO: en firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación.  
 
LGB   

  
   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase por notificados a los demandados Irma Jeaneth Florián Sánchez, Henry 
Handley Rocha Rubio, Gilma María Sánchez Viuda de Florián (pdf 40 fls 15,16 y 17 y pdf 

41 fls 13,14 y 15) conforme lo normado por el artículo 291 y 292 del C.G.P. quienes no 
contestaron la demanda en tiempo. 
 
Ahora bien, incluida en debida forma como se encuentra la fotografías de la valla en 
el registro nacional de emplazados, con el fin de continuar el trámite 
correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM del día 11 de junio de 2024, 
para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. de ser 
posible, a la que deben concurrir las partes. Se advierte a los interesados que la no 
asistencia a la fijada audiencia, acarreará las sanciones procesales a que haya 
lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas solicitadas, además de escuchar 
interrogatorios de oficio.  
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 
dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio 
tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 

 
LGB  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Incluida en debida forma como se encuentra las fotografías de la valla en el registro 
nacional de emplazados, con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 
señala la hora de las 09:00 AM del día 20 de junio de 2024, para que tenga lugar 
la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. , a la que deben concurrir las 
partes. Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, 
acarreará las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las 
pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 
dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio 
tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 

 
LGB  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 
emplazamiento de los herederos indeterminados de ARQUIMEDES OCTAVIO 
ROMERO MORENO se surtió en debida forma, se dispone: 

 
PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en el correo electrónico betaluna3@hotmail.com.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
LGB 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Secretaría dio cumplimiento el auto anterior en el cual habilitó en el registro nacional de 
emplazados con respecto al ejecutado José Jair Talaga Lemos, sin que transcurrido el 
término establecido ninguna persona interesada hubiese acudido ante este despacho.  
  
En virtud a que el demandado emplazado, no compareció a notificarse de la demanda luego 
de vencido el termino correspondiente, se le designa como curador ad litem, en los términos 
del numeral 7 del art. 48 del CGP, al abogado ANGELA JANETH TRUJILLO MARIN, a quien 
se le notificará en el correo electrónico: ajtm7@hotmail.com, con quien se continuará el 
trámite del proceso.   
  
Por secretaría, comuníquesele esta determinación al designado, conforme el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que demuestre 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, situación que deberá 
acreditar al plenario mediante prueba documental idónea, de guardar silencio y no 
posesionarse en debida forma se procederá a la compulsa de copias con destino a la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, a fin de que inicie las acciones a 
que haya lugar, así como ser sancionado con multas hasta por 10 SMMLV, por incumplir lo 
aquí ordenado, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del CGP.    
  
Por último, en aplicación a lo dispuesto en la sentencia C-083 de 2014 dictada por la Corte 
Constitucional, el despacho tiene claro que la labor de curador ad-litem es gratuita en virtud 
del principio de solidaridad.   
  
No obstante, dicho principio de gratuidad no impide la fijación y cancelación de gastos en que 
se incurra para el ejercicio de la misión encomendada. Por consiguiente, se señalan por 
concepto de gastos la suma $300.000.oo. a cargo de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Encontrándose el expediente para proveer lo que en derecho corresponda, conforme 

a lo permitido por el artículo 132 del C.G.P. y con el fin de evitar futuras nulidades, es 

necesario realizar un control de legalidad ya que estudiado el expediente se observa 

que en el documento #10 fl digital 5 el demandado propone una nulidad respecto de 

la notificación conforme a lo previsto en el artículo 133 numeral 8, por lo tanto, es 

necesario hacer pronunciamiento frente a dicha solicitud. 

 

Es necesario traer a colación lo normado por el artículo 292 del C.G.P.  

 
“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera 

otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar 

su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 

nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 

acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. (Subrayado y negrilla fuera del 

texto) 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la 

misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 

anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la 

respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que 

se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En 

este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos.” 

 

Como se observa en la norma transcrita sobre todo en la parte subrayada y con 

negrilla, no se habla de enviar con el aviso la copia de la demanda y sus anexos, solo 

habla de la copia informal de la providencia que se notifica, además de lo anterior, se 

evidencia que le fue remitido enlace del expediente lo cual permitió ejercer su derecho 

a la defensa. Con ello esta judicatura no encuentra vicio alguno en el trámite procesal 

adelantado. 

 

Ahora bien, De las excepciones se entiende corrido el traslado, y sobre ellas se 
resolverá en la etapa procesal correspondiente. 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las la hora de 
las 11:00 AM del día 15 de mayo de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el artículo 372  del C.G.P. a la que deben concurrir las partes. 
  
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran las 
pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio. 
  

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada. 
  

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
  
LGB  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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